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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cá
mara, con esta fecha, me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Pongo en el supe
rior conocimiento de V. E. que
S. M. el Rey (q. D. g.) por ecfecto, 
sin duda, del cambio de vida de 
estos dias, se resiente de cansancio 
y ligero empacho gástrico. Por 
ello conviene proporcionarle un 
período prudencial de reposo para 
su mejor y mas pronto restable
cimiento.

S. M. la Reina Regente y sus 
Augustas Hijas(q. D. g.) continúan 
sin novedad en su importe salud.»

Lo que de orden de S. M comu
nico á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años.

Real Alcázar de Sevilla 15 de 
Octubre de 1892.—El Jefe Superior 
de Palacio, el Duque de Medina- 
Sidonia.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

(De la Gaceta núm. 290.)

REGLAMENTO

para la ejecución del Real decreto 
de esta fecha reorganizando la Aso

ciación general de Ganaderos.

(Continuación.) 
CAPÍTULO IV.

■De los Visitadores permanentes.
Art. 57. Se llaman así los en

cargados por la Presidencia, con 
fetribucion fija anual, de recorrer 
las vías pecuarias para enterarse 
de su estado y de las infracciones 
d0 las disposiciones legales de po- 
lcia pecuaria que se cometan.

Art. 58. Los Visitadores per

manentes estarán constantemente 
en funciones de campo durante los 
meses de servicio ordinario, que 
son desde Setiembre á Junio. Los 
de Julio y Agosto podrán retirarse 
á su domicilio, pero quedando á 
las órdenes de la Presidencia.

Art. 59. Durante los meses de 
Julio y Agosto redactarán estos 
funcionarios una Memoria de sus 
tareas, que remitirán á la Presi
dencia. En ella expresarán tam
bién las necesidades pecuarias de 
las comarcas que hubiesen recor
rido, de las obras en construcción 
ó en proyecto que afecten á la 
integridad de las vías pecuarias, 
y las medidas en su concepto mas 
adecuadas para fomentar la gana
dería.

Art. 60. Serán de oficio, y por 
escrito, las reclamaciones que pre
séntenlos Visitadores permanentes 
ante las Autoridades en favor de 
los intereses pecuarios, y tomarán 
nota de cuantas quejas les dirijan 
los ganaderos.

Art. 61. Los Visitadores per
manentes no podrán detenerse en 
un pueblo mas que tres dias, y 
solicitarán délos Alcaldes de los 
pueblos que recorran estampen su 
firma y el sello del Ayuntamiento 
en el libro diario de las opera
ciones.

Art. 62. Son obligaciones espe
ciales de estos Visitadores:

1. ° Poner en conocimiento de 
la Presidencia las intrusiones é 
interrupciones que hallen en las 
vias pecuarias.

2. ° Proponer el amojonamiento 
de las vias pecuarias, y el modo 
mejor y mas económico de verifi
car la operación.

3. ° Remitir á la Presidencia 
los datos precisos para formar los 
itinerarios de las vias pecuarias.

Art. 63. Los Visitadores per
manentes podrán ser auxiliados 
por temporeros nombrados por la 
Presidencia, especialmente duran
te la época de la trashumacion.

Art. 64. Los Visitadores per

manentes se presentarán á los de 
provincia, de partido y municipa
les, bien para recibir noticias 
sobre el estado de la ganadería y 
las reclamaciones de la clase, bien 
para exponer lo que en su con
cepto deben hacer en bien de los 
intereses pecuarios.

CAPÍTULO v.

De los Visitadores extraordinarios.
Art. 65. Son Visitadores extra

ordinarios los que la Asociación 
nombre para casos y servicios 
especiales.

Sus atribuciones son las que se 
establecen para los demás Visita
dores en los capítulos precedentes 
y las que el Presidente considere 
conveniente conferirles en bene
ficio de la clase ganadera.

capítulo vi.

De las Juntas locales de ganaderos.
Art. 66. Los ganaderos de los 

pueblos podrán reunirse en Junta 
local, la cual será presidida por el 
que nombre el Presidente de la 
Asociación, á propuesta de aquella.

Art. 67. Es objeto de las Juntas 
locales de ganadería:

1. ° Tratar de los negocios de 
particular interés del ramo en la 
localidad.

2. ° Procurar se concillen los 
intereses de los ganaderos en el 
señalamiento de lazaretos cuando 
invada á los rebaños de la locali
dad una enfermedad contagiosa.

3. ° Entender, á fin de conci
liar también los intereses de los 
ganaderos y de los terratenientes, 
en las cuestiones que se susciten 
con motivo del repartimiento de 
los pastos de rastrojera, cuando 
estén interceptadas unas por otras 
las fincas de varios propietarios.

TÍTULO III.
Del deslinde de las vias pecuarias. 

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Art. 68. Para los efectos del 

deslinde, las vias ó servidumbres 
pecuarias se dividen en vias de 

carácter local y vias de carácter 
general.

Son vias de carácter local las 
que cruzan el término de un solo 
pueblo é interesan solamente á la 
ganadería del mismo. Son vias de 
carácter general las que atravie
san el término de dos ó mas pue
blos é interesan á la ganadería de 
los mismos.

Art. 69. El deslinde de las vias 
de carácter local corresponde al 
Alcalde del Ayuntamiento á que 
pertenezca el pueblo cuyo término 
cruza la servidumbre; y el de las 
de carácter general á los Goberna
dores civiles, por medio de Dele
gados nombrados por los mismos, 
á propuesta del Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos.

Art. 70. Los deslindes podrán 
acordarse dé oficio por las Autori
dades á quienes corresponda orde
narlos, cuando tengan noticia ofi
cial ó extraoficial deque una via 
pecuaria se halla obstruida ó usur
pada, ó bien á virtud de denuncia 
escrita del Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos, de 
los Visitadores de ganadería y 
cañadas, de los guardas de Campo 
y de la Guardia civil. En el escrito 
de denuncia deberá expresarse la 
clasificación de la via pecuaria, 
según el artículo 68, la importan
cia de la intrusión, punto donde 
se haya cometido, nombres y do
micilio de los intrusos, así como 
los de los dueños de los terrenos 
colindantes á la via pecuaria cuyo 
deslinde se pretende.

El denunciante tendrá derecho 
á exigir recibo del escrito de de
nuncia.

Art. 71. En caso de duda, se 
entenderá para los efectos del 
deslinde que la via pecuaria es de 
carácter general.

capítulo n.
Del deslinde de las vias pecuarias 

de carácter local.
Art. 72. Dentro de los cuatro 

dias siguientes al en que tengan 



conocimiento de alguna usurpa
ción cometida en una vía pecuaria 
de carácter local ó se les denuncie 
el hecho en la forma que prescribe 
el art. 70, los Alcaldes procederán 
á reunir el Ayuntamiento para 
nombrar la Comisión que ha de 
dirigir al deslinde, fijar el dia y 
punto en que ha de comenzar, con
venir el órden que en él se ha de 
seguir, designar los peritos que 
han de concurrir y adoptar cuan
tas medidas se estimen oportunas 
para el mejor éxito de la opera
ción.

De estos acuerdos deberá darse 
cuenta dentro del siguiente dia al 
Gobernador de la provincia y al 
Presidente de la Asociación gene
ral de Ganaderos.

Art. 73. Si el Alcalde no cum
pliere qon lo prevenido en el ar
tículo anterior dentro del plazo 
que el mismo fija, el denunciante 
podrá recurrir al Gobernador de la 
provincia, quien si así lo estima 
oportuno nombrará un Delegado 
que verifique el deslinde con ar
reglo á las reglas que se establecen 
para el de las vías de carácter ge
neral.

Art. 74. La Comisión á que se 
refiere el art. 72 se compondrá 
del Alcalde ó Teniente de Alcalde 
en quien delegue, Presidente, del 
Visitador municipal de ganadería, 
si el Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos no designa 
otra persona que lo represente, 
un périto, un empleado del ramo 
de Montes, si lo. hubiera, dos Con
cejales designados por el Ayunta
miento, y del Secretario del mis
mo, que lo será también de la 
Comisión.

Los deslindes deberán anunciar
se en el Boletín oficial de la pro
vincia y en tres números consecu
tivos con quince dias de anticipa
ción por lo menos al en qne hayan 
de comenzar, y por medio de edic
tos fijados en los sitios de costum
bre en la capital del Ayuntamiento 
y en el pueblo á que corresponda 
la vía pecuaria.

Art. 75. Las operaciones de 
deslinde comenzarán precisamente 
dentro de los treinta dias siguien
tes al del nombramiento de la 
Comisión que ha de practicarlo, 
á no existir causa perfectamente 
justificada que lo impida. En este 
caso, dicho plazo podrá ampliarse 
á cuarenta y cinco dias.

Art. 76. Deberán ser citados 
en forma con quince dias de an
ticipación para que asistan á las 
operaciones los dueños ó usufruc
tuarios, ó sus apoderados ó admi
nistradores, de los terrenos co
lindantes á la via pecuaria que se 
trate de deslindar, siempre que 
unos y otros sean conocidos y se 
hallen domiciliados con casa 
abierta en el término municipal 
enque aquella se halle enclavada.

También deberán asistir, por si 
fuese necesario su testimonio para 

facilitar los trabajos de la Comi
sión, tres ancianos conocedores de 
las cosas del campo. El Visitador 
municipal de ganadería, ó la per
sona que haya de representar á la 
Asociación, deberá ser citado en 
forma administrativa, constitu
yendo la omisión de este requi
sito un vicio de nulidad del expe
diente.

Art. 77. En los expedientes de 
deslinde podrán emplearse como 
medios de prueba las certificacio
nes de documentos que existan en 
el Archivo de la Asociación gene
ral de Ganaderos, y en el munici
pal, los títulos de propiedad, y 
comocomplementarioó supletorio, 
el testimonio de ancianos conoce- 1 
dores de las cosas del campo.

El interesado que emplee este 
último medio de prueba lo pro
pondrá por escrito al Presidente 
de la Comisión, expresando el 
nombre de los testigos, su residen
cia, edad, y si han ejercido el 
oficio de pastores, á fin de que se 
les cite para que asistan á las ope
raciones de deslinde. El pago de 
las dietas que devenguen, si las 
solitan, serán de cuenta de la 
parte que los hubiese presentado.

Art. 78. Si en la via pecuaria 
que se trate de deslindar aparecie
re intruso el Alcalde, desempeña
rá la presidencia de la Comisión 
de deslindeel individuo del Ayun
tamiento designado por la ley para 
sustituirle.

Art. 79. La falta de asistencia 
de alguno ó algunos de los inte
resados á las operaciones de des
linde no afectará á la validez de 
este, si han sido citados en la 
forma que prescribe el artículo 76 
y se han publicado los anuncios y 
fijado los edictos, según determina 
el art. 74.

Art. 80. Las operaciones de 
deslinde no se suspenderán sin 
justa causa, á juicio del Presi
dente de la Comisión, sin que 
puedan considerarse como tal las 
protestas que formulen las partes 
interesadas, quienes solo tendrán 
derecho á exigir que consten en el 
acta.

Art. 81. De las diligencias de 
deslinde se levantará diariamente 
acta, en que se consigne:

1. ° Los puntos por donde pase 
la via pecuaria deslindada.

2. ° El nombre de los intrusos, 
si los hubiere, y la extensión su
perficial de terreno ocupado por 
cada uno.

3. ° Las avenencias propuestas 
ó admitidas, protestas, reclama
ciones y documentos que en el 
acto presenten los interesados.

4. ° Las providencias que se 
dicten.

Art. 82. Las actas deberán ser 
firmadas por todos los que concur
ran á las operaciones; pero si al
guno ó algunos de ellos no pudie
ran ó so negaran á hacerlo, bastará 
para su validez que las autoricen 

el Presidente de la Comisión, el 
Secretario y el Visitador de gana
dería si concurriera.

Art. 83. Terminadas las opera
ciones, el Presidente de la Comi
sión podrá decretar la práctica de 
cualquiera diligencia que estime 
necesaria ó conveniente para el 
mayor exclarecimiento de los he
chos. Estas diligencias se sustan
ciarán en el preciso término de 
ocho dias, transcurrido el cual, 
y sin mas trámites, dictará reso
lución aprobando el deslinde en 
los términos que procedan, de la 
cual dará inmediatamnnte cuenta 
al Gobernador de la provincia y al 
Presidente de la Asociación gene
ral de Ganaderos, notificándola en 
forma administrativa á todos los 
interesados ó á los apoderados, 
administradores ó representantes 
que hubieren concurrido á las 
operaciones, y publicándose ade
mas en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los 
que no hubiesen asistido.

Si resultaran intrusos, serán 
condenados al pago de los gastos 
que hayan originado las operacio
nes de dicho deslinde, en la parte 
proporcional á la intrusión ó usur
pación por cada uno de ellos, co
metida en la via pecuaria.

Art. 84. Contra las resolucio
nes definitivas que se dicten en 
los expedientes de deslinde po
drá interponerse por los que se 
consideren perjudicados recurso 
de alzada ante los Gobernadores 
civiles, dentro de los quince dias 
siguientes al de la notificación ó al 
de su publicación en el Boletin 
oficial, según los casos. Los Alcal
des deberán elevar á la superiori
dad los recursos de alzada que se 
interpongan, con el expediente de 
su referencia, dentro del término 
de los cinco dias siguientes á su 
presentación.

Los Gobernadores resolverán los 
recursos de alzada dentro del tér
mino de diez dias, contados desde 
el en que ingrese en el Gobierno, 
plazo que podrá ampliarse á 
treinta como máximo, si estimaran 
necesaria la práctica de alguna 
diligencia para el exclarecimiento 
de algún punto dudoso. Contra las 
providencias de los Gobernadores 
no se dqrá otro recurso que el con
tencioso administrativo, y de ellas 
deberá comunicarse inmediata
mente traslado á la Asociación ge
neral de Ganaderos, con remisión 
de copia de las actas de deslinde.

( Continuar

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Según me comunica el Sr. Go
bernador civil de Vizcaya, en la 
mañana del dia 13 del actual se 
ausentaron de Bilbao, después de 
haber cometido un robo de bastan

te consideración, Francisco Gon
zález, tipo andaluz, de 30 y tantos 
años de edad, estatura regular 
barba rubia y recortada, ojos gar
zos, color bueno; su esposa Matil
de, estatura baja, delgada, more
na; una hija de estos, de 4 años, 
con las piernas muy torcidas; y 
otro sugeto llamado Antonio, es
tatura regular, moreno, ojos azu
les, bigote rubio, de veintitantos 
años.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á averiguar el 
paradero de los mismos, y caso de 
ser hallados los remitirán á dis
posición de este Gobierno, junta
mente con el dinero y alhajas que 
lleven consigo.

Burgos 17 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

PROVIDENCIAS JUBIGIALES.
Burgos.

D. Rafael de Palacios y López, Juez 
municipal en cargos de primera 
instancia de esta ciudad ds Bur
gos y su partido,
Hago saber: que el dia 5 de 

Noviembre próximo y hora de las 
once de la mañana se subastará en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la mitad de la casa que á conti
nuación se expresará , pertene
ciente al menor D. Fermin Carbo- 
nell Saiz, proindiviso con su ma
dre, por virtud de expediente ins
truido por la misma sobre que se 
le conceda autorización para la 
enagenacion déla expresada parte 
de finca.

Una casa en esta ciudad y su. 
calle de la Paloma, señalada con 
los números 56 y 58, la que tiene 
su fachada principal situada al 
Norte, por donde tienesu ingreso, 
lindando con la calle de la Palo
ma; por el Este en toda su longitud 
linda con la propiedad de D. Si
món Guinea, vecino de Miranda; 
por el Sur con casa de los herede
ros de D. Julián Marcos y patio co
munero, y por el Oeste con otra 
de los herederos de D. León Gon
zález Marrón y con otra de D.a Jus
tina Arnaiz y patio comunero. Esta 
finca costituyeun polígono irregu
lar, cuya superficie abraza 318 
metros 15 decímetros en la planta 
baja, y 337 metros 75 decímetros 
en los pisos superiores efecto de 
ser la planta baja de una edifica
ción interior, cuya superficie abra
za 29 metros 60 decímetros, de los 
hijos del finado D. Julián Marcos: 
sobre estas superficies se halla á la 
parte del Norte una casa cuya su
perficie abraza en la plantabajaen- 
tresuelo, principal y segundo lado 
214 metros, y en el piso tercero y 
sotabanco 211*23 decímetros por 
retirarse en el ángulo Sur y Oeste 
para respetar unasventanas de lu- 



Ces; á continuación de esta edifi
cación se halla un patio cuya su
perficie es de 71 metros 75 decíme
tros, la cual tiene construido un cor
redor de 92 centímetros de ancho, 
en la que correspondió á los pisos 
entresuelo, principal y segundo, 
cerrando por el lado del Oeste e 
patio comunero un muro de mam- 
postería con su puerta de ingreso 
al mismo; al Sur del patio descrito 
se hallan unos cobertizos con e 
ancho de 3 metros 40 centímetros, 
abrazando una superficie de 22 
metros 40 decímetros; y última
mente detrás de dichos cobertizos, 
ósea á la parte Sur, hay sobre 
la planta baja que es propiedad de 
los hijos del finado D. Julián Mar
cos, cuya superficie es de 29 me
tros 60 decímetros, una cons
trucción de piso principal, segun
do y tercero, teniendo derecho de 
goteral, luces y vistas sobre las 
edificaciones de los hijos de D. 
Julián Marcos en sus lados Sur y 
Oeste; las edificaciones descritas, 
la primera son sus muros de sille- 
llería, mampostería y ladrillo, pi
sos entramados de madera, sola
dos de tarima y baldosa,con cielo- 
rasos por debajo, entramados ver
ticales al uso del país de maderas 
y cerramientos de cascote y yeso, 
completa de puertas, ventanas y 
balcones, cubierta ordinaria á dos 
aguas, todo ello en buen estado de 
conservación, con la servidumbre 
de luces, vistas y goteral al patio 
comunero al ángulo Sur y Oeste 
de la casa. Los corredores del pa
tio apoyan sobre pies derechos, ha
llándose tabicado en la planta ba
ja iode la parte del Este; las teja
vanas menos en 1*50 metros por 
el lado del Oeste están con un piso 
cielo raso por debajo, precisando 
un retejo; y últimamente, la edifi
cación construida sobre el solar de 
los hijos de D. Julián Marcos sus 
paredes son entramados de madera 
con cerramiento de cascote, ladri
llo y yeso, pisos entramados de ma
dera, solados de tabla, y cubierta 
á tres aguas en mediano estado, ta
sada dicha mitad en 40000 pesetas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
quedeseen interesarse en la subas
ta, debiendo tener en cuenta que 
110 se admitirá postura que no cu- 
bca el importe de la tasación, 
que para tomar parte en ella con
signarán los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de la 
misma,yqug ]os títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito para los 
que deseen enterarse.

Dado en Burgos á 7 de Octubre 
8 .1892,—Rafael de Palacios. — 
Qte mí, Francisco Almazan.

■ Cayetano Saiz Arnaiz, Escriba- 
n° actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad

6 Burgos y su partido,

Doyfe: que en los autos ejecu
tivos de que se hará mención se 
ha dictado sentencia de remate, 
que comprende el encabezamiento 
y parte dispositiva que á la letra 
se copia:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 10 de Octubre de 
1892, el Sr. D. Juan Merino, Juez 
municipal suplente, en cargos de 
primera instancia en este asunto, 
en vista de la anterior demanda 
ejecutiva seguida á instancia del 
Procurador D. Rafael Benito en 
nombre de D. Gerardo Santa Ma
ría Martínez, industrial y vecino 
de esta ciudad, defendido por el 
Lie. D. Rafael Palacios, con D. 
Tomás Medina Nogales, su conve
cino, sobre pago de 746 pesetas 7 
céntimos.

Parte dispositiva. —Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados al deudor D. Tomás Me
dina Nogales y con su importe 
hacer completo pago al acreedor 
D. Gerardo Santa Maria Martínez 
de las 746*07 pesetas y costas cau
sadas y que se causen hasta su 
efectivo pago, imponiéndose estas 
al ejecutado, á quien se notificará 
este fallo. Asi por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.zzrjuan 
Merino.—El Escribano, Cayetano 
Saiz.

Belorado.
D. Estanislao Sala del Castillo, 

Juez de instrucción de esta villa 
de Belorado y su partido,
Hago saber: que el expediente 

de exacción de costas que en este 
Juzgado se sigue procedente de la 
causa instruida contra Antonio Vi
tores y Jacinto Silvestre, vecinos 
de Fresneda de la Sierra, sobre 
hurto de reses vacunas, he acor
dado proceder á la subasta de los 
bienes raices embargados nueva
mente á dichos procesados, que á 
continuación se expresa, sitos en 
jurisdicción de dicho Fresneda, la 
cual tendrá lugar el dia 31 del mes 
actual á las once de la mañana en 
el local de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a La subasta ha de tener lu
gar sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de las fincas, 
y por tanto el rematante ha de 
hacer la inscripción omitida antes 
del otorgamiento de la escritura de 
venta y en el término preciso, sin 
perjuicio de reintegrarse de los 
gastos que se causen para llevarlo 
á efecto.

2. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes.

3. a El que desee tomar parte 
en la referida subasta ha de consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta.

Bienes de Jacinto Silvestre.
Una heredad donde llaman Azor- 

dia, de 8 celemines, valuada en 
150 pesetas.

Otra en Vagadía, de 6, en 87*50
Otra en Peñallana, de 7, en 56.
Otra en las Encinas, de 12 en 

100.
Otra en L-Rnrrias, de 10, en 75.
Otra en Trampagía, de 6, en 

40*50.

Bienes de Antonio Vitores.
Una heredad en la Calleja Ur- 

bina, de 7 celemines, en 125.
Otra en la Solana de Via, de 

10, en 100.
Otra en las Encinillas, de 6, 

en 50*50.
Otra en Bergañas, de 12, en 75.
Otra en Gastuzarras, de 6, en 60.
Otra en Mingardacho, de 12, 

en 90*50.
Dado en Belorado á 10 de Octu

bre de 1892.=Estanislao Sala.= 
Por su mandado, Benito Viga- 
londo.

Salas de los Infantes.
D. Mariano García Rodríguez, 

Juez de instrucción de este 
partido.
Por la presente se hace saber: 

que en la noche del doce del cor
riente al amanecer del siguiente 
dia ha tenido lugar en la cárcel 
de este partido la fuga del preso 
provisional en la misma en causa 
sobre robo, hurto é incendio, Mar
tin Gil Juarros.

T teniendo acordada en el su
mario que se instruye en este Juz
gado la busca, captura y en su 
caso conducción á la cárcel de esta 
villa del indicado Martin Gil, cuya 
filiación y señas se hace constar 
á continuación, expido la presente 
requisitoria, por la que se ruega 
y encarga á todas las autoridades 
así civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del pre
citado sugeto y su conducción á la 
cárcel de esta villa á disposición 
del Juzgado instructor.

Dado en Salas de los Infantes á 
14 de Marzo de 1892.= Mariano 
García.=Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

Señas del Martin Gil Juarros.
Natural y vecino de Campolara, 

de apodo Calvo, hijo de Esteban é 
Ignacia, de 44 años de edad, viu
do, y de oficio labrador, es de es
tatura bastante alta, cara redonda, 
barba poblada entrecana, pelo te ra
bien entrecano, con grandes en
tradas sobre la frente como de 
calvicie, viste chaqueta de pana 
oscura muy vieja y estropeada, ca
misa blanca de algodón de tela 
gruesa muy sucia y estropeada, 
pantalón de sayal oscuro roto y 
remendado en su parte trasera, 
calza zapatos de lona bastante vie
jos y rotos, con boina color café 

también muy usada y mugrienta, 
lleva una manta de lana con rayas 
blancas y negras y otra de color 
pardo.

AOTCiOS QFBC2ALES.
UNIVERSIDAD DE VALLAD0LID.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública en órden de 
16 del actual me dice lo que sigue:

«Habiendo llegado á noticia de 
esta Dirección que algunos Ayun
tamientos pretenden suprimir pla
zas de Auxiliares de sus escuelas, 
fundados sin duda en los mayores 
sueldos asignados por el Regla
mento de 21 de Abril último, se 
servirá V. S. prevenir á las Juntas 
de ese distrito, para q.ue á su vez 
lo comuniquen á los Alcaldes, que 
antes de que se formen los presu
puestos de 1893-94 se dictarán las 
instrucciones necesarias con el 
objeto de determinar los Auxilia
res que haya de sostener cada 
población, armonizando las nece
sidades de la enseñanza con los 
intereses municipales, y que en
tretanto no se autorizará la supre
sión de ninguna auxiliaría sinó 
en los Ayuntamientos donde esté 
completo el número de escuelas 
marcado por la ley.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valladolid 26 de Setiembre 
del892.=El Rector, Manuel López 
Gómez.=Sr. Presidente de la Jun
ta de Instrucción pública de Bur
gos.

Lista de las Escuelas públicas 
elementales incompletas de ins
trucción primaria que se hallan 
vacantes en este Distrito Universi
tario y que, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Noviem
bre y reglamento de 7 de Di
ciembre de 1888, deben proveer
se por concurso único.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

De ambos séceos.
Barriobusto, con la dotación 

anual de 600 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos mu- 
nucipales.

Salinillas, con 550id.
Baños de Ebro, con 525 id.
Gamarramayor, con 398 id. 
Arriaga, con 320 id.
Mijancas, con 300 id.
Zuazo de San Miguel, con id. 
Anda, con 250 id.
Ascarza, con id. 
Lasarte, con id.
Leciñana del Camino, con id. 
Salmanton, con id.
Tuyo, con id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De ambos séceos. 
Villavés, con 593*75 id. 
Valdeande, con id.
Cilleruelo de Abajo, con id. 
Santiago de Tudela, con id.



Quin tan a ni an virgo, con id.
Pardilla, con 562'50.
Valluércanes, con id.
Peral de Arlanza, con id.
Quintanarraya, con 531*25.
Quintanas de Valdelucio, con 

500 id.
Artieta, con id.
Cadiñanos, con id.
Carazo, con id.
Villalbos, con id.
Olmillos de Muñó, con id.
Cilleruelo de Bricia, con id.
Vivanco, con id.
Montejo de San Miguel, con id.
Itero del Castillo, con 468*75 id.
Villariezo, con id.
Villanueva de Puerta, con id.
Borcos, con 450 id.
Penches, con id.
Ranera, con id.
Hormazuela, con id.
Haedo Linares, con id.
Villacomparada de Rueda,con id.
Barruelo de Villadiego, con id.
Cuma, con id.
Cabezón de la Sierra, con 437'50 

idem.
Villangomez,,con 412*50 id.
Castril lo Matajudios, con id.
Barcina de los Montes, con id.
Alcocero, con id.
Portilla, con 400 id.
Trashaedo dol Tozo, con id.
Santa Gadea de Alfoz, con id.
Imiruri, con id.
Hogueta, con id.
Villanueva Tobera, con id.
La Nuez de Abajo, con 343*75id.
Cornudilla, con id.
Virtus, con 325 id.
Nidáguila, con id.
Fuenteurbel, con id.
Lences, con id.
Arroyuelo, con 312*50 id.
Castellanos deCastro, con300id.
Viergol, con 281*25 id.
Santa Cruz del Tozo, con 250 id.
Renuncio, con id.
Cardeñuela Riopico, con id.
Bajauri, con id.
Villanueva las Carretas, con id. 
Villacienzo, con id.
Barrios de Villadiego, con id.
Páramo, con id.
Brieva de Juarros, con id.
Mozares, con id.
Loranquíllo, con id.
Bayas, con id.
Modubarde la Cuesta, con id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De ambos seocos.
Aizarna (Cestona), con 550 id. 

De niñas.
Barrio de San Gregorio (Ataun), 

con 300 id.
Isasondo, con 275 id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niñas.
Tabanera deCerrato, con 300id.
San Mames de Campos, con id. 

De ambos seocos.
Quintanas de Hormiguera, con 

500, de municipales y Estado.
Sa'cedillo, con id.
Liguérzana, con id.

San Martin y Perapertu, con id.
Villanueva de la Cueza, con 

437*50, de municipales.
Villodrigo, con 375 id.
Bobada deCampos, con 300 id.
Belmonte, con 275 id.
Dehesa de Montejo, con 250 id.
Moslares, con id.
Polvorosa, con id.
San Cebrian de Muda, con id.
Lagartos, con 200 id.
Vidrieros, con id.
Villambran, con id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De ambos seocos.
Veguilla y Aja, con 500 id.
San Sebastian de Garabandel, id.
Cerdigo é Islares, con id.
Avellanedo, con 400 id. de mu

nicipales y Estado.
Bolmir, con id.
Caloca, con id.
Santa Olalla, con id.
Liencres, con 375 id. de muni

cipales.
Viñon, con 275 id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De ambos seocos.
Izurza, con 455 id.
Guizaburnaga, con 350 id.

PROVINCIA DE VALLADOL1D.

De ambos seocos.
Cervillego déla Cruz, con575id.
Cojeces de Iscar, con482*50 id.
Bocigas, con 450 id.
La Zarza, con id.
Velascálvaro, con 275 id.
Gordaliza delaLoma, con 250id.
Cuyas vacantes se anuncia en 

los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito Universi
tario, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que 
se hallen en posesión del título 
profesional, ó del certificado de 
aptitud, pero sin derecho estos á 
obtener plaza en el caso de ha
ber aspirantes con título,y deseen 
solicitarlas, presenten instancia 
acompañada de los documentos 
necesarios en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva y término preciso de 
treinta dias á contar desde el si
guiente á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á que corresponda la va
cante, y entendiéndose que el pla
zo espirará á las cuatro de la tarde 
del último dia.

Valladolid 10 de Octubre de 
1892.=E1 Rector, Manuel López 
Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Feria en la villa del Burgo de 
Osma en los dias 7, 8, 9, 10 y 11 

del próocimo Noviembre.
La M. I. Corporación municipal 

de dicha villa, secundando los de
seos de su vecindario, y constante 
en sus propósitos de que la feria 
de esta localidad adquiera la im

portancia que merece, con rela
ción á sus mercados semanales, y 
ante su necesidad ó conveniencia 
para los pueblos comarcanos, y 
beneficios que ha de reportar á los 
intereses generales y particulares 
del pais, ha dispuesto señalar para 
la celebración anual de la misma 
el dia 7 y siguientes hasta el 11 
inclusive de Noviembre.

Al efecto, este Municipio está 
resuelto á imponerse sacrificios 
compatibles con las condiciones 
de la población para procurar la 
comodidad de las personas que 
concurran á dicha feria.

Además se han señaladolos pre
mios abajo expresados, los cuales 
serán concedidos por el Ayunta
miento á propuesta del Jurado á 
las personas que aspiren y tengan 
derecho á ello, previos los requi
sitos estipulados. Se facilitará gra
tis el pienso de paja para el gana
do, y se procurará también dar 
libre hospedaje en todo cuanto se 
relacione con la feria á juicio de 
dicho Jurado.

Ante tales garantías, la impor
tancia de la población, la buena 
posición que ocupa, las comodida
des que reune, el extenso comercio 
que tiene, el beneficio que han de 
disfrutar toda clase de ganados y 
los puestos libres en cuanto á la 
feria se refiera, hacen esperar 
que será una de las principales de 
esta comarca, con ventajas y be
neficios para los pueblos que con
curran á ella.

Para que esto se realice , el 
Ayuntamiento por su parte ofrece 
su cooperación y apoyo, y no omi
tirá medio alguno que tienda á 
darla vida, procurando la protec
ción de los concurrentes; á este 
fin cuidará de que se les respete, 
al mismo tiempo que gozarán de 
la mas amplia libertad en los con
tratos que ejecuten.

Premios que se designan.

1. ° Uno de 150 pesetas á la 
persona ó feriante que emplee en 
sus transacciones mayor capital, 
no bajando de 2000 pesetas, y 
justifique legalmente verdaderas 
compras.

2. ° Otro de 100 pesetas al que 
compre mayor número de reses 
vacunas, no bajando de 30, previa 
justificación.

3. ° Otro de 75 pesetas al que 
compre mayor número de reses 
de ganado mular y caballar, no 
bajando de 10.

4. ° Otro de 50 pesetas al que 
compre mayor número de cerdos 
cebados de mas de seis arrobas, 
no bajando de 15.

5. ° Otro de 100 pesetas al due
ño que presente en la Feria mayor 
número de reses vacunas, no ba
jando de 20.

6. ° Otro de 75 pesetas al dueño 
que presente mayor número de 
reses de ganado mular y yeguar, 
no bajando de 30.

7. ° Otro de 50 pesetas al que 
siga en número al anterior, no ba
jando de las 30 reses.

8. ° Otro de 25 pesetas al dueño 
de ganado de cerda cebado que 
presente en la Feria mayornúmero 
de reses, no bajando de 8 y exce
diendo su peso de 6 arrobas.

Condiciones y advertencias.
1. a Para tener opcion á cual

quiera de los premios que quedan 
señalados, el aspirante habrá de 
solicitarlo por escrito al Presidente 
del Ilustre Ayuntamiento, acom
pañando certificación del Alcalde 
de su pueblo por lo que se refiere 
á los premios del 5.° inclusive en 
adelante, ó cualquiera otro docu
mento que justifique ser de su 
propiedad los ganados por los que 
pretenda la recompensa.

2. a A los premios relacionados 
no podrá optar ningún vecino de 
esta villa.

3. a Losindicados premios serán 
adjudicados por la Corporación 
municipal, previa propuestadel Ju
rado que se designará al efecto, 
siendo requisitoindispensable para 
obtenerlos permanecer en la Feria 
los dias de la misma, ó menos á 
juicio de dicho Jurado.

4 a Si á la presentación de los 
tratantes en ella, el Jurado esti
mara que debía de indemnizarse 
en algo á alguno ó algunos por 
razón de gastos de viaje y distan
cia, acordará en su caso la recom
pensa que estimara conveniente.

Burgo de Osma 6 de Octubre de 
1892.=EI Alcalde, Benito Bueso. 
—El Secretario, Julián de Pablo.

1-2

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los nuevos impresos para las 
certificaciones del impuesto 
del 1 por 1OO sobre pagos 
municipales y para los pre
supuestos.

En la misma Imprenta se en
contrarán los modelos necesarios 
para Expedientes de Multas 
municipales y de deudores á 
los Ayuntamientos, y todos 
cuantos son necesarios á estos y á 
los Juzgados municipales.

Caballo perdido.
Se ha extraviado uno negro, con 

pelos blancos en la frente sin for
mar estrella, de marca, cerrado, 
bien fornido, sin hierro, herrado 
de las cuatro patas.

Se dará buena gratificación á la 
persona que lo entregue á D, Fe
lipe Torroba, en Vinuesa, provin
cia de Soria.

El dia 2 de Octubre último des
apareció de esta Capital una perra 
de caza de 14 meses, color café os
curo, lanuda, de raza inglesa, y 
atiende por sal. La persona queja 
haya recogido se servirá dar aviso 
á su dueño Ambrosio de la Puente, 
guarnicionero, que vive Plaza de 
Vega, 11, Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


